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Introducción 

La transición de modelos de desarrollo y las tendencias mundiales que marcan las 
transformaciones y dinámicas territoriales del siglo XXI indican que gobernar ha de significar, 
primordialmente, preparar a los actores sociales para el desarrollo y sustentabilidad de los 
territorios, incorporando la mirada de mediano y largo plazo en la planificación y gestión del 
territorio.  

Partiendo de la concepción de territorio como construcción histórico-social donde no sólo 
operan las herencias de nuestro pasado sino también la voluntad, el anhelo, y la libertad de 
construir entre distintos sujetos sociales el territorio deseado. Juanjo Gabiña afirma que la 
prospectiva permite mejorar y encuadrar las directrices de la planificación y gestión territorial 
en el marco de un escenario deseado y beneficiar, de este modo, la elaboración y puesta en 
marcha de proyectos de desarrollo territorial sustentable.   

En este marco, entendemos a la prospectiva territorial como un proceso sistemático y 
participativo para recopilar conocimientos sobre el futuro y construir visiones a medio y largo 
plazo, con el objetivo de orientar las decisiones que han de tomarse en el presente y movilizar 
acciones conjuntas para construir el futuro deseado.  

El INTA, a través de su Centro Regional Mendoza-San Juan, ha desarrollado estudios de 
prospectiva territorial con la finalidad de generar conocimientos  y metodologías de análisis 
territorial como insumo-base para el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal en el marco 
de la ley provincial 8.051 de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo, con la finalidad de 
contribuir a la calidad de vida de la población rural; a impulsar el acceso de la población a las 
actividades económicas y a la infraestructura y los servicios adecuados;  y a impulsar prácticas 
sociales y productivas sustentables.  

A partir de reflexionar sobre esta experiencia, el objetivo del presente trabajo es compartir su 
sistematización plasmada en una guía conceptual – metodológica que intenta responder a los 
siguientes interrogantes: ¿Qué es la prospectiva?, ¿Cuál es su vínculo con el territorio y de qué 
forma puede resultar una herramienta útil para la planificación futura del territorio?, ¿Cómo 
contribuye esta disciplina a la planificación y gestión territorial, a través del ordenamiento?. 

La revalorización del territorio 

En los últimos tiempos, el territorio ha retomado protagonismo como factor de desarrollo, 
constituyéndose en objeto de políticas públicas orientadas al aprovechamiento de los impulsos 
del crecimiento, con un abordaje que integra lo social, entendiéndolo ya no sólo como soporte 
de las actividades económicas, sino producto de una conformación histórica atravesada por 
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luchas de poder (Altschuler 2008). En el mismo sentido, Madoery (2008) señala que la 
temática del desarrollo ha generado interés tanto para la formulación e implementación de 
políticas públicas; en gobiernos, organismos internacionales, empresas y organizaciones de la 
sociedad civil, como en ámbitos académicos; siendo el ámbito de aplicación de las políticas de 
desarrollo local diversos programas sociales, urbanos, económicos, etc., a partir de la 
interacción de actores. 

Indagar en la especificidad de las políticas territoriales, explícitas e implícitas, supone abrir una 
mirada amplia que abarca tanto las políticas sectorial - geográficas, orientadas a un 
determinado recorte territorial, como aquellas sectorial - temáticas, focalizadas en una 
problemática particular que, sin embargo, puede materializarse en distintos fragmentos del 
territorio. Reconocer la complejidad del territorio implica estar atentos a su 
multidimensionalidad, a las articulaciones y tensiones múltiples que se derivan de las prácticas 
de los actores sociales (locales, nacionales o internacionales) y que se vinculan necesariamente 
con cualquier intervención política dirigida a un problema localizado. 

Algunos conceptos claves vinculados a la prospectiva para el ordenamiento territorial 

Al momento de pensar en desarrollo y sustentabilidad consideramos importante diferenciarlos 
para desentrañar su trayectoria y significado.  

Desarrollo es un concepto situado, que ha ido modificándose a lo largo de la historia de 
América Latina, con origen en los años de posguerra, la Teoría de la modernización partía de 
una mirada etnocéntrica al identificar países desarrollados y subdesarrollados entendiendo 
que sería a partir de las inyecciones de capital que se dinamizaría el desarrollo. Luego, la Teoría 
etapista rostowniana (1960) proponía un enfoque lineal de etapas de maduración para 
alcanzarlo (sociedad tradicional, precondición para el despegue, despegue, camino a la 
madurez y sociedad de alto consumo masivo). 

Las críticas a estos enfoques provinieron del Estructuralismo cepalino (1950-1980), que 
centraba su mirada en la relación centro-periferia y el análisis de la estructura productiva y la 
salida mediante procesos de industrialización y la Teoría de la dependencia (1960-1970) que 
postulaba que desarrollo y subdesarrollo eran dos caras del mismo proceso y se requería la 
intervención del Estado. A partir de los años 80 acompañan a la pérdida de centralidad del 
Estado, la idea de desarrollo endógeno basado en la generación de políticas “de abajo hacia 
arriba”. En buena parte de los desarrollos conceptuales prevalece la idea de que los impulsos 
externos son los que permiten una acumulación productiva suficiente para el despegue 
económico de los territorios, tanto las teorías neoclásicas como las de la dependencia plantean 
modelos de desarrollo implantados desde afuera y no consideran las capacidades endógenas 
locales como fundamentales para promover transformaciones socioeconómicas. 

La puesta en cuestión del concepto de desarrollo como una construcción de occidente que 
creó la idea de un “tercer mundo subdesarrollado”, que desde el paradigma de la modernidad 
transformó los ámbitos rurales sin cuestionar las consecuencias de modernización 
eurocéntrica sobre los sujetos sociales del territorio. La idea del desarrollo como mito 
organizativo, en su estrecha asociación con el crecimiento económico, es cuestionada por 
Castro (2002), quien señala que esta relación es la que se refiere al carácter histórico, 
específico, de ese crecimiento en esta civilización, esto es, a la acumulación incesante de 
ganancias como objetivo primordial de las relaciones que los seres humanos establecen entre 
sí, y con el mundo natural, en la producción de su vida cotidiana. 

Los discursos sobre el desarrollo comenzaron a ser cuestionados recién a fines de los ’90, 
incorporando en países como Bolivia y Ecuador, en el concepto de “Buen Vivir” (o Sumak 
Kawsay en idioma quechua) la dimensión de saberes originarios y derechos de la naturaleza al 
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desarrollo. Esta visión del desarrollo obliga a resignificar el concepto de sustentabilidad, 
vinculándolo con los procesos de organización social y de construcción cultural y con la 
capacidad de aprendizaje colectivo de los actores del territorio desde una perspectiva 
multidimensional (co-evolución sociedad-naturaleza) que considere en forma integrada las 
relaciones mutuas entre sociedad/cultura, ecosistemas/ambiente, economía/producción y  
gobernanza/participación. 

Hablamos de una sustentabilidad ampliada no sólo a los factores ambientales y ecológico, sino, 
y sobretodo a lo social como elemento articulador clave de la transformación. En este sentido 
ubicamos el alcance de la sustentabilidad como un desafío político (más que uno de tipo 
técnico) que aboga por intervenir sobre las relaciones sociales que reproducen modos vidas in-
sustentables en el presente y en el futuro.  

El territorio, entonces, será entendido como un espacio de construcción social y política en 
permanente transformación; configurándose a partir del uso y apropiación de los recursos 
naturales, donde se generan procesos productivos, sociales, culturales y políticos. A este 
concepto clásico de territorio es necesario incluir la mirada de la complejidad en su abordaje, 
que lo reconoce como una trama de relaciones sociales, en cuyo seno se producen y visualizan 
conflictos resultados de acciones anteriores que develan disputas, intereses antagónicos y en 
pugna y correlaciones de fuerza. 

Notas sobre prospectiva 

La prospectiva, y específicamente, la prospectiva territorial parte de ciertos supuestos, 
vinculados al enfoque de la complejidad, el abordaje inter y transdisciplinario, la reflexión para 
la acción y la construcción social de futuros posibles. 

Si analizamos fenómenos complejos en el presente, y deseamos analizar su comportamiento 
futuro, debemos partir del paradigma de la complejidad. Para su abordaje interdisciplinario 
con miras al desarrollo transdisciplinario, a partir de generar un campo semántico compartido 
que permita un nuevo marco de referencia para el abordaje de estos fenómenos sociales. La 
compleja trama de la realidad interpela las capacidades de las instituciones públicas para 
producir información y conocimiento que contribuyan a resolver diversas problemáticas desde 
una mirada que reconoce la complejidad de los procesos sociales. Estos pueden ser explicados 
a partir de comprender las incertidumbres, indeterminaciones, fenómenos aleatorios e 
intervenciones subjetivas del observador. Para comprender la complejidad es necesario 
aceptar la existencia de una cantidad innumerable de dimensiones e interacciones entre el 
orden, el desorden y la re-organización continua (Morin, 2000). 

Por ello, para al abordaje de los procesos territoriales, se demanda impulsar el diálogo, abierto 
y democrático, entre las diversas disciplinas (Bohm, 1997), la necesidad de crear equipos 
transdisciplinares (Vilar, 1997), la urgencia de investigar conjuntamente las innumerables 
facetas de la dinámica y prospectiva de los territorios. La transdisciplina está relacionada con el 
cruce de fronteras disciplinares y de otro tipo de saberes en la construcción del conocimiento. 
Así, todos los actores sociales de un territorio son portadores de conocimientos que devienen 
de una historia, vivencias y experiencias, no necesariamente vinculadas a la formación 
académica disciplinar 

Esta perspectiva plantea que realidad es plural, multidimensional, y en su seno tienen lugar 
fenómenos simples y complejos, caóticos y no caóticos. La preocupación central de no 
fragmentar el conocimiento de la realidad perdiendo su visión holística requiere evitar los 
planteos cerrados y simplificadores que reducen las dinámicas del territorio rural a un 
conjunto de indicadores meramente descriptivos. 
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Estas bases teóricas permiten abordar la praxis de la prospectiva, orientada a la búsqueda de 
conceptos claves que sirvan para la prospectiva territorial específicamente. Estos conceptos 
representan un marco de referencia para la comprensión del territorio pasado, presente y 
futuro. Cada contexto social y cultural, cada comunidad, cada municipio que asuma el desafío 
de emprender la reflexión y pensamiento sobre el futuro del territorio deberá trazar sus 
propios bases conceptuales como marco de referencia. Este se irá modificando y re-
estructurando a lo largo del proceso de construcción social del futuro para determinado 
territorio. 

Para Michel Godet la prospectiva por sí misma como práctica intelectual carece de sentido y 
utilidad. Gastón Berger (1964) sostiene que “la prospectiva es la ciencia que permite 
comprender el futuro para poder influir en él”. En la esencia de la prospectiva aparece la 
intencionalidad de la acción. Por lo cual, se genera conocimiento para transformar la realidad y 
entonces aquí aparece el rol del intelectual en el proceso de configuración presente y futura 
de los territorios. El padre de la filosofía de la acción, Maurice Blondel considera que el futuro 
no se predice, sino que se construye socialmente entre distintos actores sociales. Es decir que 
el actor social adquiere relevancia como arquitecto de su propio futuro por sobre el individuo, 
y son los distintos grupos sociales los que van a construir implícita o explícitamente una 
estrategia colectiva que considere los intereses de todos. Ahora bien, esta construcción social 
del futuro no es un proceso neutro, existen relaciones de poder, intereses antagónicos entre 
los propios sujetos sociales. Estos no deberían ser descartados en los ejercicios de construir 
colectivamente el futuro, ya que son legítimos y son los puntos de conflicto en donde se 
producen elementos claves para las conversaciones estratégicas sobre el futuro de un 
territorio. De estos debates emergen posicionamientos sociales respecto el desarrollo y la 
sustentabilidad de los territorios.  

Los procesos de construcción de los territorios nunca son lineales ni exentos de conflicto. 
Como resultado de acciones anteriores el territorio devela formas del pasado, disputas e 
intereses en pugna, al mismo tiempo que un campo de oportunidades para la acción. La 
construcción social del futuro no es un proceso neutro, implica relaciones asimétricas de 
poder. Se debe asumir que muchos actores implicados presentan objetivos estratégicos 
antagónicos con la lógica del desarrollo sustentable pero que, desde su punto de vista, son 
enteramente legítimos. Hay formas distintas de vivir y sentir el territorio, de acuerdo a los 
posicionamientos sociales de los distintos actores. Madoery (2002) sugiere que el territorio “es 
un espacio fundamentalmente dotado de sentido dado por las personas que lo viven, es un 
espacio que está siempre abierto a una disputa por el sentido. Ninguna visión de territorio está 
desprovista de una significación”.  

Prospectiva y política pública 

El futuro no existe aún y desde el paradigma positivista no es posible medirlo, ni reunir 
información sobre él. Pero, desde un paradigma constructivista, es posible construirlo 
cotidianamente por acciones ejecutadas desde el presente. Es posible pensar sobre las 
posibilidades y oportunidades de los futuros, examinando conceptos, premisas, hechos y 
acontecimientos del pasado y del presente e imaginar futuros posibles y deseables que 
orienten las acciones para construirlo estratégicamente.  

Existen dos concepciones acerca de futuro. Por un lado, una concepción unidireccional que 
surgió en los tiempos modernos, con el apoyo de las ciencias matemáticas y la estadística. 
Según la cual el futuro se puede se modelado mediante la aplicación de modelos 
econométricos de proyección, utilizando series temporales de referencia y ofreciendo una 
visión probable del futuro. Esta concepción plantea que el futuro puede ser definido sobre la 
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base de la interpretación de tendencias, asumiendo que todos los procesos sociales, 
tecnológicos, económicos, ambientales, políticos y culturales permanecen constantes.  

Por otro lado, una concepción surgida a finales de la década de los 50´ principalmente en 
Europa y Estados Unidos que propone que el futuro sólo depende de la acción humana. El 
futuro debe ser construido sobre la base de las acciones que se desarrollan en el presente, 
para poder concretar la visión formada de una situación hipotética y con muchas o pocas 
probabilidades de que los eventos que la componen ocurran de manera efectiva, en un 
término de tiempo dado y en el marco de condiciones específicas. Esta concepción asume que 
existen diversas alternativas de futuros, con posibilidades de ocurrencias múltiples e 
indeterminadas, construidas sobre la base de la exploración de la complejidad y la evaluación 
de la dirección, la velocidad y la intensidad de los cambios que acontecen en el territorio.  

De la anterior definición de futuro se desprende una mirada del futuro como diferente al 
pasado, lo que posiciona ante la posibilidad de visualizar futuros múltiples. Asimismo, si nos 
situamos en el mundo actual encontramos una serie de desafíos que complejiza las 
interrelaciones que se generan, procesos relativos a la mundialización y globalización que 
derivan en considerar la incertidumbre como intrínseca al futuro. Hay dos tipos de 
incertidumbres un reducibles a partir de disponer de datos e información de alta calidad y 
relevancia, y otra irreducible donde encontramos el comportamiento humano (Gallopin, 
2006). Esta última incertidumbre dura es imposible de prever y de visualizar en el presente; 
nos advierte del alto dinamismo de los procesos sociales, tecnológicos, económicos, 
ambientales, políticos y culturales. Estas características del mundo actual ponen en riesgo al 
territorio, por ello es importante el desafío de construir socialmente visiones de futuro que 
permitan reducir la incertidumbre y sirvan a la toma de decisiones del presente. Es relevante 
destacar que para abordar la incertidumbre y la complejidad desde la prospectiva, no es 
posible hacerlo desde la pretensión de reducir y de predecir el futuro en términos 
probabilísticos. En este sentido, el futuro puede asumir distintos cursos y trayectorias de 
acuerdo a las acciones, intereses de los distintos sujetos sociales. Al existir distintas 
alternativas de futuro con posibilidades de ocurrencia múltiple e indeterminada, construidas 
sobre la base de la exploración de la complejidad, se advierte un contexto de incertidumbre. 

Es necesario comprender los cambios paradigmáticos de las épocas emergentes. La reflexión 
sobre el futuro es esencial para definir estrategias y políticas públicas que hagan mucho más 
probable el desarrollo y la sustentabilidad de los territorios. En este sentido, la prospectiva 
permite mejorar y encuadrar las directrices de la planificación y gestión territorial en el marco 
de un escenario deseado.  

La palabra prospectiva se deriva del verbo en latín prospicere o prospectare, que significa 
“mirar mejor y más lejos aquello que está por venir”. Prospectare deriva del latín pro, 
adelante, y spectare, mirar. Es mirar adelante en el tiempo, representarse idealmente el 
devenir o crearlo en la imaginación, construir imágenes del futuro. Esta es la esencia del 
concepto de anticipación. La prospectiva sostiene una visión holística en lugar de parcial y 
desintegrada, además de aspectos cuantitativos, considera aristas cualitativas de los procesos 
sociales; permitiendo de esta manera una mirada más compleja e integradora de la realidad. 
Advierte sobre relaciones dinámicas entre los fenómenos que se presentan en un contexto 
histórico determinado; resguardando de esta manera, que el futuro es múltiple e incierto 
(Miklos y Tello, 2000).  

Según Javier Medina Vásquez (2014) la prospectiva es una interrogación sistemática y 
organizada acerca del futuro producto de la interacción entre los estudios de futuro, la política 
pública y la planificación estratégica que contribuye a la decisión estratégica del territorio, 
entendida como un proceso sistemático y participativo para recopilar conocimientos sobre el 
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futuro y construir visiones a medio y largo plazo, con el objetivo de orientar las decisiones que 
han de tomarse en el presente y movilizar acciones conjuntas para construir el futuro deseado. 
Por lo cual, el objetivo de la prospectivo no es el de adivinar o predecir el futuro, sino el de 
analizar posibles escenarios. Lo esencial no es calcular las probabilidades de ocurrencia de los 
distintos escenarios sino ayudar al tomador de decisión a tener en cuenta los procesos claves 
que incidirán en el camino hacia el futuro deseado. 

Medina Váquez propone: 

 Reflexionar acerca del futuro para examinar los posibles eventos futuros a partir de 
tendencias de largo plazo y exploraciones sobre nuevos hechos y asuntos inesperados.  

 Debatir el futuro, de forma participativa con los diferentes grupos de interés tales 
como autoridades públicas, empresas y organizaciones de investigación. Tal proceso 
puede ocurrir en diferentes niveles: transnacional, nacional, regional o local. 

 Construir el futuro a partir de la identificación de futuros posibles y deseables y la 
interacción y el aprendizaje provocado en los participantes. 

 Vigilar a lo largo de todo el proceso los cambios que se produzcan para una adecuada 
re orientación de las estrategias. 

Debemos esforzarnos por conocer y comprender las formas de pensar el mundo y según el 
nivel de profundidad, complejidad e incertidumbre que estemos en condiciones de percibir-
presenciar-interpretar en nuestra realidad presente; se condicionará, enmarcará, 
contextualizará el resultado que obtengamos a los estudios prospectivos. Tal como lo define 
Michel Godet (2000), la prospectiva es “la anticipación al servicio de la acción”, lo importante 
es trabajar sobre la calidad de dicha anticipación, para obtener la mejor interpretación posible 
de la realidad anticipada. 

Finalmente, se entiende a la prospectiva vinculada a las políticas públicas dado que en el ciclo 
tradicional de la planificación no se aborda la dimensión de futuro. En la actualidad el ILPES-
CEPAL lo considera como una etapa fundacional del proceso de planificación (Máttar, J. y 
Perrotti, D., 2014). Esta etapa previa permite construir socialmente consensos sobre los 
distintos escenarios futuros, y planificar en torno a aquel considerado como escenario 
plausible y deseable. A partir de la definición colectiva sobre este escenario, es posible 
comenzar con la etapa de la planificación desde una mirada estratégica de mediano y de largo 
plazo. En síntesis, entender al futuro como espacio de poder, donde se tensionan y disputan 
intereses sobre el camino a seguir en el presente, y al proceso prospectivo como construcción 
social, donde se visibiliza tensiones y conflictos, y se debe procurar la generación procurando 
generar un ámbito de reflexión colectiva y construcción de acuerdos respectos del futuro 
deseado.  

La prospectiva en los procesos de ordenamiento territorial 

Tal como se señaló en el apartado anterior, la prospectiva tiene una función anticipatoria y 
contiene implicancias estratégicas para el diseño de políticas públicas.  

 
La prospectiva territorial se base en preguntarnos colectivamente:  

 ¿De dónde venimos? La comprensión en profundidad de ese pasado  

 ¿Dónde estamos? La comprensión acabada del presente 

 ¿A dónde vamos? Este primer escenario tendencial, la extrapolación casi lineal del 
presente hacia ese futuro. 
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 ¿A dónde queremos ir? Escenario teniendo en cuenta nuestros anhelos y deseos 

 ¿A dónde podemos ir? teniendo en cuenta nuestras capacidades y limitaciones como 
territorio. 

Figura 1: Utilidad de la prospectiva en la gestión pública 

 

Fuente: Medina & Ortegón (2006) 

Considerando entonces al territorio no sólo como una herencia del pasado, sino también un 
componente básico del proyecto de futuro de dicho territorio, el principal desafío y esfuerzo 
consiste, a la luz de la información y conocimiento que nos proporciona la prospectiva sobre 
hechos, ideas y tendencias, en reconfigurar el modelo territorio actual para poder llegar al 
modelo territorial deseado, ajustado a las necesidades y demandas de los sujetos sociales.  

La prospectiva permite visualizar el modelo territorial del futuro, mediante la construcción de 
escenarios, con la participación activa de los actores sociales. Además de mejorar y encuadrar 
las directrices de planificación y gestión territorial en el marco de un escenario plausible y 
deseable. Cuenta con dos conceptos claves: el primero, hace referencia a la inteligencia 
colectiva y el segundo a la gobernanza territorial. El primer concepto refiere al conocimiento 
construido a partir de sistematizar el pensamiento de un colectivo social determinado, que a 
partir de ciertos métodos utilizados por la prospectiva es posible alcanzar un acuerdo sobre las 
características sobresalientes de un territorio a futuro. La inteligencia colectiva la que otorga 
las bases para robustecer, consolidar, profundizar la gobernanza territorial.  

La puesta en marcha de estudio de prospectiva territorial permite el desarrollo de 
competencias institucionales y técnicas de las instituciones presentes en el territorio. Esto 
debido a que los procesos se estructuran en torno a la participación social que posibilita la 
apropiación colectiva de los resultados y el aprendizaje. De esta forma, la prospectiva vuelve a 
robustecer, a densificar, a complejizar la planificación y gestión de políticas públicas. 

De esta manera, la dimensión territorial es un eje central para la construcción de un modelo de 
desarrollo productivo e inclusivo porque vincula, en un determinado espacio geográfico, a lo 
productivo con lo social, lo político, lo ambiental, la infraestructura y las  condiciones de vida 
de  la población (Casalis, Vilar, 2011) . Teniendo en cuenta que el ordenamiento del territorio 
es el instrumento  que  permite orientar la evolución espacial del desarrollo económico, social 
y ambiental, y que promueve el establecimiento de nuevas relaciones funcionales entre 
regiones, municipios, y ciudades; entre empresas y sus entornos, y más genéricamente entre 
los espacios urbanos  y rurales, es importante contar con escenarios de organización territorial 
en función de visiones compartidas de desarrollo a largo plazo, que rija la intervención pública 
y oriente la actividad privada en el proceso de desarrollo local, regional y nacional. 
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Planificando el desarrollo 

La Constitución Nacional Argentina, luego de la Reforma de 1994, deja sentado que el 
Gobierno debe garantizar el crecimiento armónico, y promover políticas que tiendan a 
equilibrar el desigual desarrollo de provincias y regiones en su Art. 75 inc.19 o “cláusula  del  
progreso”;  generar normas que contengan los presupuestos mínimos necesarios para la 
protección ambiental, respetando las jurisdicciones locales de acuerdo a nuestro sistema 
federal; velar por la utilización racional de los recursos naturales, (Art. 41) y faculta a las 
provincias a crear regiones que estén orientadas hacia el desarrollo económico y social, 
estableciendo que les corresponde el dominio originario de los recursos naturales existentes 
en su territorio (Art 124). Asimismo, los Artículos 121, 122 y 123 establecen las competencias 
provinciales. De esta forma, queda definido el marco jurídico para el dictado de políticas que 
establezcan lineamientos para el modelo territorial. 

Es preciso aportar los instrumentos que conduzcan a una toma de decisiones consensuada, 
que permitan una distribución del crecimiento económico de acuerdo con la  integridad  y  
potencialidad del territorio, que incluya el manejo adaptativo y eficiente de los recursos. 
Herramientas tales como la caracterización del Sistema Territorial, los Sistemas de Información 
Geográfica y el Mapeo de Actores15, son utilizadas en estos procesos para detectar las 
diversas problemáticas regionales, urbanas y rurales, que permitan realizar un diagnóstico y 
formular programas y planes para el manejo de los recursos naturales, la población, 
producción e infraestructura. 

El Ordenamiento Territorial Rural, como estrategia de planificación, apunta a anticipar 
conflictos entre las actividades y en la distribución de beneficios y costos entre los actores, 
tornándose necesario la generación de información y el desarrollarlo de tecnologías  que  
contribuyan  al diseño de políticas de uso de la tierra, teniendo en cuenta las tres dimensiones 
de  la  sustentabilidad para armonizar intereses económicos, sociales, y ambientales; 
constituyéndose en una eficaz herramienta de orientación del desarrollo urbano y rural en 
donde se pueda planificar  los usos compatibles del territorio. La mejora de las condiciones de 
vida, constituye el fin último de estos  procesos. Tal  objetivo  hace que dicho ordenamiento 
deba realizarse en estrecha coordinación con las políticas de desarrollo social-económico y 
ambiental, presuponiendo una articulación armónica y complementaria entre ellas (Massiris. 
A.)  

De tal forma, el OT aparece como una herramienta central para el desarrollo sostenible,  
articulando las políticas de desarrollo económico, con los objetivos de conservación de la 
naturaleza y la gestión racional y equitativa de los recursos naturales estratégicos. Debe 
abordarse como un proceso multidimensional, transdisciplinario y multisectorial en el cual las 
capacidades tecnológicas, el historial productivo y las características y comportamientos de las 
empresas e instituciones de la sociedad, son determinantes de su evolución. 

El OT es un proceso planificado, constituyéndose los Planes su principal instrumento; estos en 
un sistema federal como el nuestro, requieren una organización que haga viable su ejecución y 
garantice la fluidez interinstitucional de información, la complementación de tareas y la 
coordinación estrecha. Dicha organización incluye distintas acciones de organismos públicos, 
actores territoriales, empresarios, entidades educativas y miembros de la sociedad civil, lo cual 
plantea una necesaria coordinación vertical y horizontal. Deberán tener una visión superadora 
de las políticas sectoriales, y apuntar a la armonización de los diversos intereses, a  veces  
encontrados, que pugnan en el territorio. 

Planificar el territorio implica, entre otras cosas: propiciar la seguridad alimentaria, distribuir 
equitativamente costos y beneficios de las transformaciones del territorio, reducir  la  
incertidumbre jurídica en el uso del territorio, transparentar el proceso de la toma de 
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decisiones, mejorar la gestión y administración pública del territorio, contribuir a la 
coordinación y concertación para la solución de conflictos, generar  mecanismos de  
evaluación  y monitoreo de los planes, articular políticas sectoriales y de gestión territorial 
entre los distintos  niveles  buscando sinergias, orientar las inversiones en infraestructura 
productiva, fomentar el arraigo de las poblaciones rurales, promover la recuperación de los 
ecosistemas, minimizar el deterioro de los recursos naturales y la contaminación, propiciar el 
desarrollo de cadenas productivas, mejorar la competitividad y el empleo, promover la mayor 
equidad y la reducción de las brechas territoriales (Panizza et al, 2011) . 

En tal sentido, el OT como política de gestión, uso y ocupación del territorio,  procura adecuar 
los usos de la tierra y la ocupación humana del espacio a las aptitudes y restricciones  
ecológicas  y  sociales de cada lugar. De este modo no sólo se minimizan los conflictos 
derivados de su uso  y  los impactos ambientales negativos, sino que  pueden  promoverse,  
también,  nuevas oportunidades de desarrollo. 

 

Dos experiencias de  prospectiva territorial 

La provincia de Mendoza, es una de las pocas, junto con la de Buenos Aires, que cuenta con 
una Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo (Ley 8.051). La Ley Provincial, en su 
artículo 1° fija como objeto “establecer el Ordenamiento Territorial como procedimiento 
político-administrativo del Estado en todo el territorio provincial, entendido éste como Política 
de Estado para el Gobierno Provincial y el de los municipios. Es de carácter preventivo y 
prospectivo a corto, mediano y largo plazo, utilizando a la planificación como instrumento 
básico para conciliar el proceso de desarrollo económico, social y ambiental con formas 
equilibradas y eficientes de ocupación territorial.” Prevé y establece algunos instrumentos y 
procedimientos para la formulación de un Planes de Ordenamiento Municipal por cada 
departamento de la provincia. Este marco normativo fija la obligatoriedad de todos los 
municipios de la provincia a poner en marcha procesos de ordenamiento territorial. 

Figura 2: Experiencias de prospectiva territorial en el marco de procesos de OTR en Mendoza 

 

Fuente: Guía de prospectiva para el ordenamiento territorial rural de la Argentina a nivel municipal                     
(Vitale et al, 2015) 
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En el Municipio de Tunuyán, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por la ley, se diseñó 
una estrategia de articulación interinstitucional entre organismos internacionales, nacionales, 
provinciales y locales. El proyecto denominado “Fortalecimiento de las capacidades que 
permitan abordar los procesos de Ordenamiento Territorial Rural de forma participativa e 
iterativa” se desarrolló durante el periodo 2012-2013. El mismo nació de una iniciativa de la ex 
Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación en articulación con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (Estacional Experimental Agropecuaria La Consulta)  y la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Buenos  y tuvo como objetivo generar las bases para la 
formulación del plan de ordenamiento territorial del departamento. Del proceso de 
construcción social de conocimiento participaron los siguientes actores institucionales: 

• DGI: Departamento General de Irrigación. 

• FAO: Organización para la Agricultura y la Alimentación de las Naciones Unidas. 

• IDC.: Fundación Instituto de Desarrollo Comercial (Gobierno de Mendoza). 

• IDR.: Fundación Instituto de Desarrollo Rural (Gobierno de Mendoza). 

• IES T-004 Normal Gral. Toribio de Luzuriaga: Instituto de Educación Superior.  

• INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

• IPAF CUYO: Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Agricultura 
Familiar Región Cuyo.  

• Ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca  

• Municipalidad de Tunuyán. 

• SADS.: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (Gobierno de Mendoza). 

El proceso de Ordenamiento Territorial Rural de Tunuyán se institucionalizó en normativa 
(Ordenanza del Concejo Deliberante N° 2544/2013) y en la creación de la Dirección 
Coordinación de OT en el Municipio, lo que da un marco propicio para la continuidad del 
trabajo, avanzando en la actualidad en la formulación de su Plan de Ordenamiento, con sus 
programas y proyectos. 

Por su parte, el proyecto de Tupungato denominado “Bases para la formulación participativa 
del plan de ordenamiento territorial”, comienza en el año 2011 y termina su ejecución, con la 
etapa de prospectiva y planificación territorial en el 2014. Este se realizó en el marco de 
proyecto regional Apoyo para mejorar el uso y gestión de los recursos naturales en el 
ordenamiento territorial rural, firmado por un convenio de cooperación técnica entre: 

 IDR: Instituto de Desarrollo Rural. 

 DOADU (hoy Secretaria de Ambiente y Ordenamiento Territorial). 

 Municipalidad de Tupungato.  

 INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (Agencia de Extensión Rural 
Tupungato y La Consulta). 

Un elemento que diferenció estas experiencias fue que la experiencia de Tupungato nace de 
una iniciativa institucional del IDR e INTA para desarrollar una experiencia de OTR en el 
departamento, es decir que se ofertó el proyecto, y desde ahí el Municipio construyó su 
compromiso y apoyo. En cambio la experiencia OTR de Tunuyán surge de la motivación del 
Intendente del Municipio en ese momento, y es él que convoca a las instituciones para dar 
inicio al proceso.  
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En ambos casos se llevaron a cabo talleres participativos y se utilizaron técnicas prospectivas 
para la identificación y priorización de procesos críticos de transformaciones territoriales para 
luego avanzar en el diseño de los escenarios futuros1. 

 

Imagen 3: Diseño metodológico propuesto 
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Observatorio territorial sobre 
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 Fuente: Guía de prospectiva para el Ordenamiento Territorial Rural a nivel municipal (Vitale et al 2015) 

 

Reflexiones finales 

La gestión tecnocrática de la década del 90 circunscribía el diseño de las políticas públicas a 
los despachos de funcionarios o consultoras. Hoy, entendemos que la participación genuina 
es clave para disminuir las asimetrías de poder que existen en toda sociedad y para evitar la 
conflictividad derivada de estas asimetrías. 

Dado que sobre un mismo espacio geográfico, pueden coexistir y superponerse distintos 
territorios, para reconocer sus zonas problemáticas, una de las llaves de entrada de nuestro 
análisis pasa, pues, por los actores, entendiéndolos tanto en términos individuales como 
colectivos. Ellos podrán reconstruir la explicación de porqué y cómo se ha desarrollado la 
evolución del territorio que habitan. 

Es importante que la población local se involucre en estos procesos, para sentirlos propios y 
así darles continuidad en el tiempo, en una búsqueda de acuerdos, que apunte a la 
resolución colectiva de problemas y la construcción de una visión compartida. Es decir, poner 
la sociedad en situación de análisis y de propuesta, a lo largo del proceso de elaboración e 
implementación del proyecto, imaginando diversas soluciones antes de tomar una decisión, 
pero siempre pensando en su viabilidad, sobre la base de criterios objetivos para evitar los 

                                                           
1
 Para más información ver Guía de prospectiva para el ordenamiento territorial rural de la Argentina a nivel 

municipal (Vitale et al, 2015) disponible en  http://inta.gob.ar/documentos/guia-de-prospectiva-para-el-

ordenamiento-territorial-rural-de-la-argentina-a-nivel-municipal 

 

http://inta.gob.ar/documentos/guia-de-prospectiva-para-el-ordenamiento-territorial-rural-de-la-argentina-a-nivel-municipal
http://inta.gob.ar/documentos/guia-de-prospectiva-para-el-ordenamiento-territorial-rural-de-la-argentina-a-nivel-municipal
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conflictos que puedan derivar de su puesta en marcha. El paso del interés particular al 
general requiere mecanismos de diálogo, atendiendo a la lógica de acción pública; una lógica 
pública de equidad y redistribución, contrapuesta a la lógica privada de rentabilidad. 

La prospectiva es un ciclo continuo y permanente, de diálogo político y social, sus etapas 
están referidas a la anticipación del futuro del territorio; el debate permite la apropiación, el 
empoderamiento de los sujetos sociales y la visibilidad de los actores sociales 
(in)visibilizados. (Vitale et al, 2015) 

Mirando el proceso prospectivo desde la gestión pública, la mesa de negociación debe ser 
concebida como un espacio que parte de los intereses y problemas de los actores de un 
territorio dado, para terminar, si es posible, con un consenso (no necesariamente total) 
sobre los problemas y la visión de futuro, que le permita al Estado traducirlo en políticas. 

Entendemos que cada proyecto político se “expresa” en la configuración del territorio y el 
que el desafío se presenta en planificar un territorio, con sus particularidades y 
potencialidades, a través de políticas públicas consensuadas que permitan un desarrollo 
armónico. En este sentido, nos apoyamos en la posición de Bernazza, en tanto entiende al 
Estado como actor clave, no sólo a la hora de definir el perfil social y productivo del país, sino 
como distribuidor de recursos y oportunidades, por su capacidad de alcance y la magnitud de 
sus recursos, que se posiciona como un actor diferencial para propiciar cambios que 
persistan en el largo plazo. 

El tránsito por las experiencias expuestas nos deja como aprendizaje la necesidad de 
reflexionar acerca de cuestiones teóricas y metodológicas de la disciplina. Al respecto, se 
vuelve imperioso, trabajar sobre los supuestos que subyacen a nuestras metodologías, los 
conceptos de territorio, participación social, conflicto y modelo de desarrollo, deben ser 
explicitados y compartidos por los sujetos para lograr edificar puentes de diálogo entre todos 
los participantes. Asimismo, entender que pueden existir distintos “modelos deseados 
territoriales” sustentados en la disputa por el uso de los recursos, intereses y asimetrías de 
poder. 

Algunas inquietudes metodológicas derivadas se vinculan a la dificultad que pueden 
presentar el uso de las técnicas que resulten en la reducción de la complejidad de la realidad; 
el énfasis en que los procesos de prospectiva territorial acompañen a todas las fases del 
proceso de planificación y en la creación de espacios de participación social que 
democraticen el proceso de la planificación pública. 

Trabajar sobre estas inquietudes permitirán la robustez de la disciplina y la apropiación de la 
misma por parte de los decisores políticos. 
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